
Gras 

ESGITULA cdi 4 206/76.» 

9 rc la soñora AAA 

10 uien declora ser ectatoríang 

11 boceres domésticos domiciliad 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 micilipdo en esta ciudad , por sus propios. derecho 

22 1 el LICULIAMO SMOR CARLOS VILLIAMS NILSDA FREIRE 

%| ríona , casada » dedicada a los quehaceres domésticos y do 

8 + 

  
23 a ” Soltero , Licenciado en Aduinis = 

TT 

24 domiciliado en 

25 

ecad y Gapaces pero obldg 26 

27 

8 | dos de esta escritura pública de Constitución de 
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ompañtla 

 



  

1 TGTCOTO ) La señora Glenda ¡¡artha “iranda Freire 

de tióñez + por sus propios derechos ¿- Cuarto ) La señora r 

 



   

    eccuctoriona y y cu domicilio lo ciudad 

  

dicnao abrir tueurtales o Accncias cn cual.     
   

  

«cl Exterior ..o TUNLAlLA 

           

     
18 “ecñora cría An 

    

    

   

Sa aotnlida sí 
TOO 

a.£ticr Ercire ae decada llos      

   
   

19 osí veintisdils portici 
      

de un mil cuercs coda una de 1-3 vas -»    
      

23       
                    24 la (ue 4 conmvldcte cd cacital cocial de la Compa 

    

  

   

  

    
25 de cincucnte mil cueros e sida st Los socios 

26 

             
     vscxi to    
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ficados no son negociables. 5e deja establecido que en caso 

de aumento de capital, los socios ticnen derecho prefere 

pora suscribirse en oroporción a sus aportes sociales, -0CT 

VAj= La Compañía formará un fondo de Reserva hasta por lo 

  
   



Faro que hoya quórum cn la priners reunión , deberá concu - 

rrir un nímoro de socios que represente més de la mitad del 

capital social, tomíndose sus resoluciones por mayoría abso| = 

lutr de wtos de los socios presentes.» 51 no £c obtuviere 

esta cifra en la primera convocatoria, se convocará una se 

cunda, la mísma que se reunirá con el núnero de socios pre 

sontes , lo que deberá expresarse en la convocrtoris.- DE 

CIA FROIVLRA:- Las convocotorins » Junta General de Socios 

se harán por la prensa, con ocho dí-s de anticipación, en 

un poríódico cn el domicilio principal de la Compaifa, ha 

ciéndol”s el Presidente o cl Gerente. 5in embargo, si todos 

los socios estuvicren presentes nodrán constitufrse en Junta 

Cenersl , en cualquier lugar del torrítorio nacional , con 

tal de ue se cumplen con las demfés normos señaladas en el 

Artículo doscientos setenta y tres Je la Ley Je Compeñfas. 

La Junta tiencral de vocios se reunirá 

ci forma ordinoria y extraordinario .- Urdinorismente una 

voz al Mío y, dentro de los tres primeros meses del 20, y 

extrrordinariomente cu-ndo soz convocada por el Prosiden - 

too Gercnto . En los Juntre Conerclos £e trotorá solamen 

tc de los seuntos para los cuales fuesen expresamente con 

vocadas .-» Ll socio o socios yue representen por lo me - 

nos el dícz por siento del capital social , podrán pedir 

la corvocatoria de une Junta General iExtroordinería .- DE   
”MUNDO”



CLA. TLUCERA 3 “on atribuciones ue la Junta General 1 MAR UN ÓN 

de bocios 3 a ) Elegir 21 Presidente y Gerente de la Com 

pañía , por un período dé tros añys » debiendo ser nece -» 

NUS Sarigmente socios y pudiendo der reelegidos indefinidamen 

    
       

       

         

        
      

      
     
     

  

   

   

   te ; b ) hemover al Presidente o Gerente , por causas jus 

   
   

tificodas ; € ) Resolver sobre cl reparto de utilidades 

y ocerca de la amortización ue las portes sociales ; d ) 

Consentir acerca de la cesión de las partes sociales y 

la admisión de nuevos socios , de conformidad con las dis 

10 posiciones legales al respecto ; e ) ieformar los Estatu - 

5 tos , almentar o disminuír el capital social , acordar la 

transformación , fusión o disolución anticipada de la Com 12 

13 paña ; £ ) hesolver sobre los compras » ventas y cons -» 

] titución de gravámenes de bienes inmuebles ; y ) Resolver 4 

6 sobre la creación de nuevos cargos de funcionarios de la 

Compafifa y fijarles sus atribuciones y sueldos ; h ) Díc = 

  

   

        

       
      

      

16 

   

  

5 tar el Reglamento Interno ; 1 ) hesolver acerca de cualquiér 

sa os demás que le concede la Lew 

Las Juntas Gonerales se- 

  

19 

  

20 rán presididas por el Presidonte de ls Compañía, o quien 

2 lo reemplace legalmente, o en su defecto por un Presidente 

   ad - hoc designado por mayoría de votos centre los socios 22 
concurrentes .- Actuará como Secretario el Gerente , y a 

23 

falta de éste, una persona designada cn el acto .- Ambos 24 

   

suscribirán cl Líbro respectivo, debiendo aprobarse en la 25 
misma sesión el acta de la Junta .- DLCIMA QUINTA 5» El    

   

  

26 

Presidente de la Compafila tendrá las siguientes atribucio- 27 
nes $ a ) Convocar , presidir y dirigír las sesiones de la 28 

   



  

    

  

11 

=4- A 
$ Y S > S 

pri AS e > » a 7, ON 
Y o 

A 
t Junta General de vocios +» bajo las formalidades yo expre 

   

a Comoñía y cl cumplimiento de sus deberes do parte 

de la Compoñda » siempre que haya autorización escrita de 

E 

Ni E 

5 lo los funcionarios y empleados de la misma ¿ d ) Cuidar 

12 anta Conoral jc Intervenir conjuntamente con el Ge 

   
17 

18 

  

   19 

21 

22 

28 
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mismas otribuciones el socio «ve elija una Junta General 

onvocada con tal rozón +. DECI SEPTEA 1. El Gerente 

16 falto o impedimento del Presidente , lo subrogará con sus 

20 > mismo , durará tres años en sus funciones + será nombra 

do vor la Junta General de Socios y pudiendo ser reclegida 

indefinidamente » siendo sólo removible por causas justi 

cuier close de contratos civiles o mercantiles y Ielacionéá 
    

 



    

5 " » 

en la Ley de Compañfes y con las restricciones señaladas 

en estos Estatutos ¿ pudiendo en consecuencia manejar el       

                 

     
      

      

estos Estatutos ; e ) LLevar la Contaebílidad de la OmpaR 

p dvadas 39 )llacer la desig empleados de 

12 

13 

14 

    15 

16 

17 

18 

19     
   

      

     
        

   
      

fijories sus remuneraciones 

el Preridente , e intervenir en todo lo relativo a las 24 -» 

laciones laborales con el personal 3 h. ) Presentar a la 

Junta General de Socios el Balance Anusl , con todos los 

anexos correspondientes ¿ 1 ) Convocar a Junta General de 

Socios y cuando no lo hiciera el Presidente 

20 

21 

22 

23 

24 

POX Causas 

justificadas ¡ y « 3 ) Cumplir con las recomendaciones de 
la Junta General de Socios y las demás que estuviere obli. 

gado por la Ley , estos Estatutos 

25       
   26 

27 

28 

   



.- VA ho 06 
ES > 

El resicente y Gerente tendrán la peo LEA 

11 

  
ta de imposibilidad de hocer esta designación » la hará la Su 

vío , destrucción o desaparición ue uno Je los Certificados 

vodrá emivtirso un Juplícado zrevia soli - 

17 citud en este sentido y aprobación Je una Junta Leneral de 

  

5bocios , en sesión ordinaria o extraordinario », convocada 

19 esta Última con este exclusivo oljoto ee VIO: CIMA TLLGELA 

in todo lo . ue no fuere regulado por cestos Estatutos , $e 

  

arlicarán las, disposiciones vigentes cn la Ley de Compañías 

2 | y més leyes aplicablos y 1 IES EN CUNLTA 42 Desfgnase al 

23 cchor Corios +illiams ¿dáronda Freire pora «que obtengo la 

24 | outorización del Caso , la inscripción en el liegistro ¡er - 

contil y lo publicación Cel Extracto , Su ¡tatrícula de Co - 

  

Loy estí >bligada a afillorso y y en cdofinitiva y pora gue 

28 [- S€ Aé cumplimiento a todos 1-5 requisitos indispensables pe 
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1 a el perfeccionamiento de la Compañía , así como también 

2 ara convocar a Junta CGoneral de socios ¿Le realizará los          

    

7 DOCTÓN HLCTOR YCAZA YUAZA .- LOGO y RECISTRO y CIENTO 

10 blica paro que surta sus efectos legales +- 5e agregan t 

11 os certificados de no adeudar al Fisco y de Integ ación 

  DE DESCUENTO q Fundado en mil novecientos veinte .- Capi 

28 tol y Heservas + ochenta millonos setecientos mil sucres . 

   



25 

26 

27 

28 

” 0 Ao lo... Zo 

o, 

di A 

DOTA de AR ITAL y cblorta e 

yo mz Yon? 

ss AA Le Lin 

. ro 
: TOO SA sei 

eu depásito poz lo contíidod de +LI5 “ZL 00/100 

añe Merlene Miranda Freire de García + 

smo fiesolución «que son Jel tenor siguiente : Arti ' 

cl isnco depositario entregará el capital depositedo en la   ' Cuenta de integración de Cep.ital " uno vez conztituída o 

domicilicde la Comparta , n ios Mdninisteodores : ue hubie 

von sido decionados por feta o a los apoderados de las Cor 

coñas extranjeras , después cue 01 Superintendente de Con 
  

_poñifas o cl Juez en cl caso de las Compofifas de Responsabi, 
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lidad Limitada » hoya comunicado al Banco que la Compañifa 

de que se trata.se encuentra debid.mente constitufda o do » 

micilioda , y previa entrega al Lanco cel nombramiento de 

Administrador y o de copia del poder del Apoderado y según 

el coso , con la correspondiente constancia de inscrip 

    

  

    
   

    

       
     

   
      

a la vista de ebtos documentos += Artículo tres 

Supcrintendente de Compañías o del Juez en su caso lue 

go de «ue el Banco haya recibido de este funcionario , co -» 

pia de dícha autorización +- Guayaquil » veinticuatro de 

    

11 

12 

      
     

  

13 

14 Marzo de mil novecientos setenta y seis se PU EL BANCO DE 

     

  

DISCLUTO e. ( firmado )o- La P, ESTRADA VALLE, SLEGIRENTE ¿e 

      
    

    

  

les ,.» Para Compañia . Es Justícia » etcótera .» [ firma » 22 

03 | do ) .- halter Me máronda Che» 1A JELATURKA DL MECAUVACIONES 

   

   

  

24 VEL GUAYAS se» CLOGIPICA 1 uo lo señora Freire Rosero de 

Viranda » María Angélica » poseedora de las Cédulas de Ide 

tidad número 3 Coro nueve - ccxro dos coro siete seís nueve 

clete y ¡ributaria número 1 coro cuatro cánco dos cero cexol|, 

25 

26 

  

   
    

27 

28 no adeuda Impuestos en esta Jefatura a le fecha +» Guaya 

   



21 Pisco 

sín otro. concepto +.» Hechos, 

kizanda Gh_.w 

Lo JEPATIBA U£ RECALDSCIOLES EL GUAYAS qe CESTIFICA 1 Que 

  LA GLFATIDA. LE RECAUDSCIONES ¿LL GU



a: YAS s- CERTIFICA 1 Que la señora Miranda Freire de Núñez 

» Glenda Martha ». poseedora de las Cédulas de Identidad ná - 

3L- MCTO $ Cro mueve - cero cexo dos ocho cinco siete cuatro 

  a la Renta 

me devuelvan originales .- Para Compañila .« Es Justicia o 

etcétera .- ( firmado ) «- tialter A. Miranda Chy= LA JEFA 

  

    

  

TURA DE KECAUDACIONES DEL GUAYAS 

de las Cédulas de Identidad número 1 cero nueve =- 

  

dos cánco siete cinco siete y Tributaria nímezo : tres cero 

  

cuotro siete cora 

a la fecha .. Guayaquil , a tres de Junio de mil novecitn - 

tos setenta y seis .- ( firmado ) ,e Raúl A, tleto BRavOo,- 

Jefe de Recaudaciones del Guayas , Encargado +.” Válido pa 

  

ra Constitución de Compeñila .. ( Ho un sello ) .» Señor Je|- 

fe Provincial de Recaudacionos dol Guayas += alter A. MU - 

ronda Ch., a usted respetuosamente solicito 1» Que se s 

 



  

   

       

     

        

eZ» 

tor fea dálrenda Chis L*    

sicte dos     ro tros ocho <0s 

siote ocho siete seis sols              

    

    

10 jcefotura a la fecha .- uuayo 

  

11 novecientos setenta y seis 

12 

    
    

13 pora Á 

14 1» rigiéndose - Nosero -— 6cÍs -» VSlIDO - + VALE, ly | 

15 

ls en fe de cllo, conficro esta TERCERA 

  

as rubricadas por mí el liotario 

0 | llo y firmo , en la misma fecha y ciudad de su colebracióna q 
A       

  

   
   
   

79) 

  

  

23 
el eS, 

24 _ 

TENA O 
25 a 0% a ARBOC Mon vr a ay carey AAPP" 

Iiosur.. o. -¡avo 
26 ÓuUUug e rd 

27 

28 
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¿EH Y O a ao 8 Via D "LA RAZON” en su edición 00 

pondiente al día sábado siete de agosto de mil novecientos 

setenta y seis (Año XII N? 3,501) se ha publicado el extrac 

to de la escritura pública de constitución de la compañía 

Mióitadidenorinada "INMOBILIARIA MIRANDA FREIRE C LTDA.*",-- 

con la razón de su aprobación,- Guayaquil, Agosto 12 de 1976, 

  

17 

18 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

Señor Intendente de Compañías, fue inscrita hoy esta escritura pública - 
o 

de fojas 16,593 a 16.614, núme 3.595 ha Registro Mercantil y anotada 
QU A 

bajo el número 12.226 del Repertorio.- Guayaquil, a diez y siete de agos 

o de m yy novecientos sej Ónta y seis.- El Registrador Mercantil. 

» Mimo o 
ABOGADO HECTOR MIGUEL MCIVA ANDRADE 
Registrador Mercantil del Caylón Gua 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue archivada una copia auténtica de es 

ta escritura pública; en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, 

dictado el veinte y dos de agosto de mil novecientos setenta y cinco por 

el Señor Presidente de la República, publicado en el Registro Oficial nú 

  

E MBA db - 

UI 1777777778, , | egtatracor tervantso—— VA go | 

  

ABOGADO HEBGFORTMIGUEL MUVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Canfón Guayaquil 

CERTI+. 
zz 

LT      
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

25 

F 

000 10 

| FICO: Que de conformid-d con lo dispuesto en el artículo del Códi de 

A é 

¡ Comercio, con fecha de hoy, y bajo el número 551, se ha fijado y se manten 

  

  

  

drá fijo durante sels meses en la Sala de este Despacho, un extracto de la 
== 

presente escritura pública.- Guayaquil, a diez y siefe de Agosto de mil y 

Albi 
novecientos setenta y seis.- El Registrador Mercantil.- 4 

ER dal y 

ABOGADO HECTOR MEU CA Ñ DRADE 

Registrador Mercantil del Cantó Gua; aqui! 

| 

A 

X 

CERTIVYICO+ Que con fecha de hoy, fue archivado el Certificado de Afilia 

  

      

  

   
ABOGADO HECTOR MIGUEL. MCIVÁR 
Registrador Mercantil del Cantón 
  

  

  

  

ción a la Cámara de Comercio de la Compañía "INMOBILIARIA MIRANDA FREIRE | 

  

   


